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ANEXO 1.

LEY FORAL 3/2005, DE 7 DE MARZO, DE MODIFICACIÓN
DE LA LEY FORAL 2/1985, DE 4 DE MARZO, DE CREA-
CIÓN Y REGULACIÓN DEL CONSEJO ASESOR DE
RADIOTELEVISIÓN ESPAÑOLA EN NAVARRA, DE LA LEY
FORAL 4/2000, DE 3 DE JULIO, DEL DEFENSOR DEL
PUEBLO DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA Y DE
LA LEY FORAL 18/2001, DE 5 DE JULIO, POR LA QUE SE
REGULA LA ACTIVIDAD AUDIOVISUAL EN NAVARRA Y
SE CREA EL CONSEJO AUDIOVISUAL DE NAVARRA.

Las dificultades existentes para lograr mayorías parlamentarias de gran ampli-

tud, capaces de alcanzar los porcentajes que en ciertas ocasiones se exigen

para la elección o designación por parte del Parlamento de Navarra de miem-

bros o titulares de órganos creados por la propia Cámara y dependientes de la

misma, así como para mantener dicha mayoría durante el período en que se

desempeñan los respectivos cargos por parte de los elegidos o designados,

impone revisar dichas mayorías, al igual que otros eventuales requisitos con-

currentes con las mismas, para que la situación o coyuntura política existente

en cada momento no haga imposible la citada elección o designación.

Por un lado, el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, cuya

Ley Foral reguladora (Ley Foral 4/2000, de 3 de julio) lo define en su artículo

1 como alto comisionado del Parlamento de Navarra. En segundo lugar, el

Consejo Audiovisual de Navarra, creado por la Ley Foral 18/2001, de 5 de julio,

como órgano independiente elegido por el Parlamento de Navarra, según su

exposición de motivos. Y por último, el Consejo Asesor de Radiotelevisión

Española en Navarra, creado por Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo.

En el caso del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral, el artículo 2 de su

Ley Foral reguladora exige para su nombramiento una mayoría de tres quintas

partes de los miembros del Parlamento, mayoría muy superior a la exigida para

el nombramiento del Presidente de la Cámara de Comptos.

Otro tanto cabe señalar del Consejo Audiovisual de Navarra, respecto al cual

dispone el artículo 23.1 de su Ley Foral reguladora que cinco de sus siete

miembros serán elegidos por el Parlamento de Navarra por mayoría de dos ter-

cios de sus miembros, esto es, por una mayoría todavía más cualificada que la

exigida para el nombramiento del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral.

Actualmente, se establece en el Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en

Navarra una composición de un máximo de once miembros, que deberá refle-

jar la proporcionalidad del reparto de escaños de todos y cada uno de los

Grupos Parlamentarios en el Pleno del Parlamento de Navarra, que a su vez

deberán tener al menos un miembro cada uno en dicho Consejo Asesor, lo que,

dada la configuración actual del Parlamento tras las elecciones de 2003, es

prácticamente imposible de cumplir.

Por todo ello, se propone aprobar una Ley Foral de modificación de las tres

Leyes Forales citadas, en los siguientes términos:
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Artículo uno. Modificación de la Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo, de creación

y regulación del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en Navarra.

Los apartados 1 y 4 del artículo 4 de la Ley Foral 2/1985, de 4 de marzo, de

creación y regulación del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en

Navarra, quedarán redactados con el siguiente contenido:

1. El Consejo Asesor estará integrado por el mismo número de miembros y en

la misma proporción que las Comisiones Ordinarias del Parlamento de

Navarra. Dichos miembros serán nombrados por el Presidente del Gobierno

de Navarra a propuesta de los Grupos Parlamentarios.

4. Si se produjera alguna vacante, ésta se cubrirá mediante nombramiento

por el Presidente del Gobierno de Navarra a propuesta del mismo Grupo

Parlamentario que hubiera propuesto al miembro cesante, siempre en el

plazo máximo del mes siguiente a la declaración de vacante.

Artículo dos. Modificación de la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio. del Defensor

del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.

El artículo 2 de la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defensor del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra, quedará redactado con el siguiente contenido:

Artículo 2.

1. El Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra será elegido por

el Parlamento de Navarra para un período de seis años y se dirigirá al

mismo a través de su Presidente.

2. La Comisión de Régimen Foral del Parlamento de Navarra, será la encarga-

da de relacionarse con el Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra e informar al Pleno en cuantas ocasiones sea necesario.

3. Para la elección del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra

por el Pleno del Parlamento, se exigirá la mayoría absoluta en la primera

votación. Para el caso de que ningún candidato alcanzara dicha mayoría,

se procederá a una segunda votación en la que serán candidatos los dos

que anteriormente hubieran obtenido mayor número de votos. La elección

se resolverá a favor del candidato que obtuviere mayor número de votos.

En el supuesto de que sólo hubiese un único candidato, en segunda vota-

ción se resolverá por mayoría simple.

4. Conseguida la mayoría señalada en el apartado anterior, el candidato que-

dará designado Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo tres. Modificación de la Ley Foral 18/2001, de 5 de julio, por la que

se regula la actividad audiovisual en Navarra y se crea el Consejo Audiovisual

de Navarra.

La letra a del apartado 1 del artículo 23 de la Ley Foral 18/2001, de 5 de julio,

por la que se regula la actividad audiovisual en Navarra y se crea el Consejo

Audiovisual de Navarra, quedará redactada con el siguiente contenido:



Cinco miembros serán elegidos por el Parlamento de Navarra. A

tales efectos los Grupos Parlamentarios podrán presentar hasta un

máximo de cinco candidatos entre personas de relevantes méritos

profesionales en los sectores audiovisual, cultural, universitario y

asociativo, que reflejen la pluralidad ideológica presente en la socie-

dad Navarra, si bien cada Parlamentario Foral podrá votar como

máximo a tres de ellas, siendo elegidas las personas que mayor

número de votos obtengan. En las renovaciones parciales cada

Parlamentario Foral podrá votar como máximo a una persona can-

didata, siendo elegidas las personas que mayor número de votos

obtengan.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la pre-

sente Ley Foral.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica de

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en

nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el

Boletín Oficial de Navarra y su remisión al Boletín Oficial del Estado y mando

a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 7 de marzo de 2005.

El Presidente del Gobierno de Navarra, 

Miguel Sanz Sesma.
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ANEXO 2.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DEL DEFENSOR/DEFENSORA DEL PUEBLO DE LA
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

I

Disposiciones generales

Artículo 1. 1. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra es el alto comisionado del Parlamento de Navarra, designado por éste

para la defensa y mejora del nivel de protección de los derechos y libertades

amparados por la Constitución y la Ley Orgánica de Reintegración y

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, y cuenta como función primor-

dial la de salvaguardar a los ciudadanos y ciudadanas frente a posibles abusos

y negligencias de la Administración.

2. Para el cumplimiento de la misión que tiene encomendada, ejercerá las

funciones que le atribuye su ley reguladora, contando para ello con los

medios personales y materiales necesarios, de acuerdo con las partidas

presupuestarias destinadas al efecto en su Presupuesto.

3. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra no

estará sujeto a mandato imperativo alguno. No recibirá instrucciones de

ninguna autoridad, y desempeñará sus funciones con autonomía y

según su criterio.

Artículo 2. 1. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra gozará de las prerrogativas y garantías necesarias para el cumplimien-

to de su función de acuerdo con lo que establezca la legislación vigente.

2. El Parlamento de Navarra expedirá un documento oficial en el que se

acreditará la personalidad y cargo del Defensor/Defensora.

Artículo 3. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra únicamente es responsable de su gestión ante el Parlamento de

Navarra.

Artículo 4. 1. La elección del Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra se realizará de acuerdo con lo dispuesto en su

propia Ley reguladora y en el Reglamento del Parlamento de Navarra, en su

caso. La misma ley establece las causas y circunstancias por las que se produ-

ce su cese.

2. El nombramiento del Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad

Foral de Navarra, si fuese funcionario público, implicará su pase a la

situación servicios especiales en tanto se encuentre desempeñando el

cargo.
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Artículo 5. 1. Las funciones rectoras y administrativas de la Institución del

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra correspon-

den a su titular.

2. Para el ejercicio de sus funciones el Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra podrá estar asistido por una Junta de

Coordinación y Régimen Interior.

Artículo 6. 1. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra tendrá el tratamiento que corresponda a su categoría institucional.

2. En cuanto a la participación y orden de precedencia en los actos oficia-

les, se estará a lo que disponga la normativa de aplicación en la

Comunidad Foral de Navarra.

II

Del Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra

Artículo 7. 1. Además de las competencias que le confiere la Ley por la que

se regula, corresponde al Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad

Foral:

a) Representar a la Institución.

b) Mantener relación directa con los ciudadanos que se dirijan a la

Institución a  formular quejas o consultas.

c) Mantener las relaciones directas con los poderes públicos, los órganos de

la Administración y los titulares de los órganos de análoga naturaleza de

ámbito autonómico, nacional y supranacional.

d) Presentar al Parlamento de Navarra los informes anuales y extraordina-

rios que prevé la ley.

e) Nombrar y cesar al Adjunto/Adjunta, una vez otorgada por la Comisión

de Régimen Foral del Parlamento de Navarra la previa conformidad pre-

vista en su Ley reguladora.

f) Respecto al personal de la Institución:

1. Proponer la plantilla del personal, de conformidad con las con-

signaciones presupuestarias que a tal fin apruebe el Parlamento

de Navarra.

2. Nombrar y cesar a los asesores, al resto de personal eventual al

servicio de la Institución, así como nombrar a los funcionarios al

servicio de la misma, en este último caso por delegación de la

Mesa del Parlamento de Navarra por lo que deberá dar cuenta de

ello a la misma.
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3. Nombrar y cesar al Secretario General.

4. Ejercer la jefatura de personal y la potestad disciplinaria.

g) Convocar y fijar el orden del día de las reuniones de la Junta de

Coordinación y dirigir sus deliberaciones.

h) Aprobar las instrucciones de orden interno para la mejor ordenación de

los servicios de la Institución.

i) Supervisar el funcionamiento de la Institución.

j) Dirigir la tramitación, comprobación e investigación de las quejas formu-

ladas y de las actuaciones que se inicien de oficio.

k) Decidir sobre la admisión o inadmisión a trámite de las quejas y sobre la

resolución última de las investigaciones.

l) Decidir sobre las actuaciones de oficio y sobre los informes extraordina-

rios a realizar, pudiendo encomendar en cada caso la ejecución de los

mismos al personal adecuado, en función de la materia, de la especiali-

dad o de otras circunstancias que concurran.

m) Divulgar la naturaleza del trabajo de la institución, sus investigaciones

e informes.

n) Proponer anualmente al Parlamento de Navarra el anteproyecto de pre-

supuesto de su Oficina y presentar la liquidación del presupuesto anual.

o) Fijar las directrices para la ejecución de su presupuesto, conforme a la

legislación presupuestaria aplicable.

p) Ejercer las facultades de órgano de contratación.

q) Autorizar y disponer los gastos, así como ordenar los pagos, en los casos

en los que no se haya delegado expresamente en otros órganos confor-

me a lo dispuesto en el presente reglamento.

r) Cualesquiera otras que no vengan expresamente atribuidas a otro órgano.

2. Para desarrollar su labor podrá estar auxiliado por un Gabinete que

dependerá directamente del Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra, quién determinará igualmente las funcio-

nes del mismo.

Artículo 8. 1. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra presentará anualmente, ante el Parlamento de Navarra, un informe

ordinario comprensivo de sus actuaciones y gestión, en los términos y plazos

previstos en su Ley reguladora, el cual será sometido previamente a la

Comisión de Régimen Foral.A
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El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra

expondrá oralmente un resumen de este Informe ante el Pleno del Parlamento,

pudiendo a continuación intervenir los grupos parlamentarios para fijar su

postura.

2. Los informes monográficos o extraordinarios, que pueda presentar el

Defensor/Defensora del Pueblo, se tramitarán ante la Comisión de

Régimen Foral.

3. Cuando el Defensor/Defensora quiera dar cuenta al Parlamento de

Navarra de sus actividades con relación a un período determinado o a

un tema concreto, lo solicitará al mismo y su conocimiento correspon-

derá a la Comisión de Régimen Foral, a la Junta de Portavoces o a la

Mesa de la Cámara, según determine ésta. 

III

Del Adjunto/Adjunta al Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad

Foral de Navarra

Artículo 9. Corresponde al Adjunto/Adjunta del Defensor/Defensora del

Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra las siguientes competencias:

a) Auxiliar al Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra en el trabajo de la Institución.

b) Ejercer las funciones del Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra en los casos de imposibilidad física o

ausencia temporal.

c) Supervisar la tramitación y desarrollo de las funciones de investigación

que para la resolución de las quejas o expedientes le encomiende el

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Colaborar en la elaboración del informe anual así como en la de los

informes extraordinarios que se presenten al Parlamento de Navarra.

e) Proponer al Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra las determinaciones que correspondan en aquellos asuntos que

le hayan sido encomendados por éste.

f) Participar como miembro en las sesiones de la Junta de Coordinación y,

en ausencia del Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra, presidir las mismas.

g) Aquellas que el Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral

de Navarra le encomiende conforme a la ley y el presente reglamento.   
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Artículo 10. 1. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra nombrará y separará a su Adjunto/Adjunta, previa conformidad del

Parlamento de Navarra, de acuerdo con lo establecido en su ley reguladora.

2. El Adjunto/Adjunta tomará posesión de su cargo ante el Presidente del

Parlamento de Navarra y el Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra, prestando juramento o promesa de respe-

tar el régimen foral de Navarra, acatar la Constitución Española y las

leyes, así como de desempeñar fielmente su función.

3. El Adjunto/Adjunta es directamente responsable de su gestión ante el

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, sién-

dole de aplicación las mismas prerrogativas y garantías que éste en el

cumplimiento de sus funciones. 

4. El Adjunto/Adjunta, además de por las causas establecidas en la ley

reguladora, cesará automáticamente en el momento de la toma de pose-

sión de un nuevo Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral

de Navarra nombrado por el Parlamento.

IV

De la Coordinación y Régimen Interno

Artículo 11. 1. La Junta de Coordinación y Régimen Interno es el órgano

de consulta y asesoramiento al Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra para el ejercicio de sus funciones y para la orga-

nización, administración y régimen interno.

2. La Junta de Coordinación y Régimen Interno estará compuesta por el

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad de Navarra, que la pre-

side, y los asesores responsables de Área, sin perjuicio de las previsiones

contenidas en el presente Reglamento para el caso de existencia de otros

cargos.

3. A las sesiones de la Junta de Coordinación podrán asistir, a efectos de

información y previa convocatoria expresa del Defensor/Defensora del

Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, los asesores, así como cual-

quier persona que aquél considere oportuno.

Artículo 12. 1. La Junta de Coordinación se reunirá, al menos, una vez al

mes y además siempre que el Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad

Foral de Navarra estime conveniente convocarla.

2. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra fija-

rá en el orden del día, a propuesta de cualquiera de los miembros de la

Junta, las materias objeto de deliberación.

3. Se hará constar en acta el contenido de las sesiones, con reflejo expre-

so de los acuerdos tomados.A
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4. Los miembros de la Junta de Coordinación y Régimen Interno, así como

el resto de personas que asistan a la misma, guardarán secreto del con-

tenido de las deliberaciones.

Artículo 13. Son funciones de la Junta de Coordinación y Régimen Interno:

a) Informar las cuestiones que afecten a la determinación de la plantilla,

así como al nombramiento y cese del personal eventual al servicio de la

Institución, cuando proceda.

b) Conocer e informar sobre la posibilidad de interposición de recurso de

inconstitucionalidad, instando esta interposición del Defensor del

Pueblo de las Cortes Generales.

c) Conocer e informar sobre cuantos asuntos correspondan a la elabora-

ción del proyecto de presupuesto de la Institución y de su ejecución, así

como de la liquidación del mismo, antes de su remisión al Parlamento de

Navarra.

d) Informar sobre las propuestas de obras, servicios y suministros, así como

sobre las bases de contratación de los mismos.

e) Cooperar con el Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral

de Navarra en la labor de coordinación de la actividad de las distintas

áreas y en la mejor ordenación de los servicios.

f) Conocer e informar sobre el informe anual o los informes extraordina-

rios o especiales que se eleven al Parlamento de Navarra.

g) Informar y asesorar sobre el proyecto de reforma del presente reglamento.

h) Deliberar sobre los convenios a suscribir con otras entidades o institu-

ciones.

i) Asesorar al Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra sobre cuantas cuestiones éste considere oportuno someter a su

consideración. 

V

Del funcionamiento

Artículo 14. 1. En el ejercicio de sus competencias, así como en la trami-

tación e investigación de las quejas, el funcionamiento del Defensor/Defensora

del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra se ajustará a lo establecido en

su ley reguladora y en este reglamento.
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2. La presentación de una queja ante el Defensor/Defensora del Pueblo de

la Comunidad Foral de Navarra, así como su posterior admisión, si pro-

cediera, no suspenderá, en ningún caso, los plazos previstos en las leyes

para recurrir, tanto en la vía administrativa como en la jurisdiccional. De

igual manera, no suspenderá la ejecución de la resolución o acto afec-

tado por la queja.

Artículo 15. 1. La presentación de las quejas ante el Defensor/Defensora

del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra podrá hacerse por cualquier

medio que permita acreditar la identidad del interesado o persona que la pre-

senta y sin más requisitos que los previstos en la ley reguladora de la

Institución.

2. Del mismo modo, tanto si se trata de quejas presentadas a instancia de

parte como de expedientes de oficio, la tramitación será sustancialmen-

te idéntica, sin perjuicio de las particularidades propias que la naturale-

za de la actuación requiera.

Artículo 16. 1. La admisión o inadmisión, instrucción y resolución de las

quejas se realizará de acuerdo con la ley que regula la figura del

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra y con plena

independencia de criterio.

2. Las actuaciones del Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad

Foral de Navarra se desarrollarán de acuerdo con los principios de suma-

riedad y sin cauce procedimental reglado, salvo lo dispuesto al respecto

en su ley reguladora.

Artículo 17. 1. Las solicitudes de información que se dirijan a las

Administraciones Públicas expresarán de forma clara y sucinta los extremos a

que debe circunscribirse la contestación.

2. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra

podrá solicitar de las Administraciones Públicas la remisión de copias de

los expedientes y documentos relacionados con los asuntos objeto de la

investigación.

Artículo 18. 1. A los efectos del artículo 17 de su ley reguladora, el

Defensor/Defensora del Pueblo da la Comunidad Foral de Navarra así como el

personal acreditado de la Institución, podrán realizar cuantas actuaciones

consideren necesarias ante las autoridades y los funcionarios para el conoci-

miento y esclarecimiento de los asuntos objeto de investigación.

2. En el ejercicio de dicha tarea tendrán acceso a los expedientes y docu-

mentos de las Administraciones Públicas relacionadas con el objeto de la

investigación, pudiendo igualmente obtener copias y certificados de los

mismos. 
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3. En cualquier caso, las actuaciones e investigaciones que realice el

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra o el

personal dependiente del mismo se producirán dentro de la más estric-

ta reserva, sin perjuicio de las consideraciones que aquél, en el marco de

la legalidad, considere oportuno incluir en los informes al Parlamento de

Navarra.

Artículo 19. 1. Únicamente el Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra tendrá conocimiento de los documentos clasifi-

cados oficialmente como secretos o reservados.

2. Tales documentos serán debidamente custodiados bajo la directa res-

ponsabilidad del Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral

de Navarra.

3. En ningún caso podrá hacerse referencia al contenido de los documen-

tos secretos en los informes del Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra o en respuesta a la persona que hubiere

presentado la queja o solicitado su intervención.

4. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra

ordenará lo que proceda en orden a la clasificación “reservada” para los

documentos de orden interno.

5. En sus informes al Parlamento de Navarra, la referencia a documentos

calificados oficialmente como secretos o reservados será prudentemen-

te apreciada por el Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad

Foral de Navarra.

Artículo 20. 1. Las resoluciones del Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra revestirán la forma prevista en su ley reguladora,

según los casos. En concreto:

a) Recomendación es la forma de resolución mediante la que se mani-

fiesta a la Administración o autoridad competente la conveniencia de

efectuar determinadas actuaciones para poner fin a un defecto o

irregularidad.

b) Recordatorio de deberes legales es la forma de resolución a través de la

que se recuerda a la Administración la obligación de ajustarse a un

determinado precepto legal o disposición administrativa de carácter

general.

c) Sugerencia es la forma de resolución dirigida a la Administración o

autoridad competente en la que se indica la conveniencia de iniciar o

corregir algún determinado tipo de actuación en el marco de las funcio-

nes legalmente encomendadas a la Institución.
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d) Las advertencias son la forma de resolución a través de la que se comu-

nica a la Administración, autoridad o funcionario, la necesidad de modi-

ficar un determinado comportamiento perturbador de las facultades de

investigación que ostenta la Institución, haciéndole saber las medidas

correctoras que pueden adoptarse en contra de quien persiste en dicha

actitud.

2. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra,

en el marco de la legislación vigente, podrá proponer igualmente al

departamento, organismo o entidad afectados, fórmulas de concilia-

ción o de acuerdo que faciliten una resolución positiva y rápida de las

quejas.

3. En especial, el Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra podrá desempeñar funciones de mediación cuando así le sea

solicitado y las partes afectadas muestren su conformidad con dicha

intervención así como con los términos de la misma. 

4. De la misma forma, el Defensor/Defensora del Pueblo de Navarra podrá

dirigir a la administración pública supervisada los informes que estime

convenientes acerca de su funcionamiento.

Artículo 21. 1. En el ejercicio de sus propias competencias, el

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra coordinará

sus funciones con el Defensor del Pueblo de las Cortes Generales del Estado e

instituciones análogas de otras Comunidades Autónomas en los términos pre-

vistos en el Título V de la Ley por la que se rige la Institución.

2. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra

podrá suscribir los convenios y acuerdos que estime convenientes en

orden a la colaboración con las instituciones análogas de ámbito

supraestatal, estatal o autonómico, en los términos previstos, en su caso,

en las Leyes.

VI

Del personal

Artículo 22. El personal al servicio del Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra está constituido, de acuerdo con lo establecido

en su propia ley foral, por los responsables de área, asesores técnicos y perso-

nal de confianza, así como por personal de plantilla del Parlamento de Navarra

adscrito al servicio del Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral,

quien asignará el destino del mismo en la Institución.
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Artículo 23. 1. El personal al servicio del Defensor/Defensora del Pueblo de

la Comunidad Foral que desempeñe puestos de trabajo considerados de aseso-

ramiento o de confianza será nombrado y cesado libremente por el

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral. En todo caso cesará

automáticamente cuando tome posesión el nuevo titular de la Institución. Su

régimen será el establecido para el personal eventual en el Estatuto del

Personal del Parlamento de Navarra.

2. El régimen del personal de plantilla al servicio del Defensor/Defensora

del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra será el establecido en el

Estatuto del Personal del Parlamento de Navarra, sin perjuicio de la

dependencia orgánica y funcional del Defensor/Defensora del Pueblo de

la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 24. 1. La propuesta de plantilla comprensiva de todo el personal

a su servicio, incluidos asesores y personal de confianza, con las característi-

cas y sistema de provisión de cada puesto de trabajo, se acompañará por el

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra al antepro-

yecto de presupuestos que eleve a la aprobación de la Junta de Portavoces del

Parlamento de Navarra.

Asimismo, elevará dicha propuesta de plantilla de la Oficina de la

Institución a la Mesa del Parlamento para su aprobación, junto con la planti-

lla del personal del Parlamento de Navarra.

2. La selección y provisión de los puestos de trabajo correspondientes al

personal de plantilla al servicio del Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra se realizará por éste, por delegación de la

Mesa del Parlamento de Navarra y dando cuenta de ello a la misma, a

través de los procedimientos establecidos a tal fin en el Estatuto de

Personal del Parlamento de Navarra y de conformidad con las previsio-

nes contenidas en la correspondiente plantilla de personal.

Artículo 25. 1. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral

podrá designar libremente un Secretario General.

2. El Secretario General, además de formar parte de la Junta de

Coordinación, podrá desempeñar la labor propia de asesor y ejercerá las

funciones que se determinen por el Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 26. 1. El régimen de prestación de servicios para los asesores y

personal de confianza será de plena dedicación a la Institución.

El personal de plantilla tendrá la dedicación que resulte de la plantilla

orgánica y de la regulación de la jornada de trabajo que establezca la

Institución.
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2. La condición de Asesor/Asesora del Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra será incompatible con todo mandato

representativo, con todo cargo político o el ejercicio de funciones direc-

tivas en un partido político, sindicato, asociación o fundación, y con

empleo al servicio de los mismos, así como con el ejercicio de cualquier

otra actividad profesional, liberal, mercantil o laboral. Sólo podrá com-

patibilizarse, en su caso, con la docencia previa autorización expresa y

libre del Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra y en las condiciones que para ello establece la legislación sobre

incompatibilidades.

3. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra

podrá contratar con profesionales ajenos a la Institución informes y

estudios específicos por precio alzado, sin que ello implique ninguna

relación de tipo laboral, funcionarial o eventual con la Institución ni con

el Parlamento de Navarra.

4. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra

podrá celebrar acuerdos o convenios de colaboración o prácticas con

cuantos organismos públicos y privados estime oportuno, así como otor-

gar becas para la realización de actividades que estime de interés, todo

ello dentro de sus límites presupuestarios y en las mismas condiciones

que se establecen en el apartado anterior. 

Artículo 27. Toda persona al servicio del Defensor/Defensora del Pueblo de

la Comunidad Foral de Navarra está sujeta a la obligación de guardar estricta

reserva en relación a los asuntos que ante el mismo se tramiten. El incumpli-

miento de esta obligación será sancionado de acuerdo con lo dispuesto en el

presente Reglamento.

Artículo 28. 1. El personal de plantilla al servicio del Defensor/Defensora

del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra será sancionado por la comisión

de faltas disciplinarias de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VIII del

Estatuto del Personal del Parlamento de Navarra, con arreglo al procedimien-

to establecido en el mismo.

2. Corresponderá al Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral

de Navarra la imposición de sanciones por faltas leves, así como la inco-

ación del expediente, el nombramiento de instructor y la imposición de

sanciones por faltas graves y muy graves, salvo en los casos previstos en

el apartado siguiente.

3. Si la sanción disciplinaria correspondiente fuese la separación del servi-

cio, sólo podrá ser impuesta por el órgano parlamentario que el Estatuto

del Personal del Parlamento declare competente. No obstante, en estos

casos corresponderá al Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad

Foral de Navarra la incoación, ordenación e impulsión del expediente, así

como la propuesta de sanción.
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4. Las resoluciones sancionadoras que dicte el Defensor/Defensora del

Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra en el ejercicio de las compe-

tencias que le son asignadas en materia de régimen disciplinario pon-

drán fin a la vía administrativa. Serán recurribles ante la jurisdicción

contencioso-administrativa, de acuerdo con la normativa reguladora de

dicha jurisdicción.

VII

Régimen económico

Artículo 29. 1. El avance de Anteproyecto de Presupuestos será elaborado

por los servicios de la Institución que lo someterán a la aprobación del

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.

2. El Anteproyecto de Presupuestos será aprobado por el

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, quién

lo elevará a través del Presidente del Parlamento a la Junta de

Portavoces para la aprobación del Proyecto de Presupuestos.

3. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra

podrá solicitar comparecer ante la Junta de Portavoces, antes de que

ésta decida sobre su anteproyecto de presupuestos, para informar de los

criterios seguidos en su elaboración.

4. La dotación económica del Defensor/Defensora del Pueblo de la

Comunidad Foral de Navarra constituirá una partida del Presupuesto del

Parlamento de Navarra. No obstante, a los efectos de su integración en

los Presupuestos Generales de Navarra, se procederá a su clasificación

por capítulos económicos -transferencias corrientes y transferencias de

capital-. 

Artículo 30. 1. El régimen de contabilidad, intervención, autorización de

gastos, contratación y adquisición de bienes y derechos aplicable al

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra será el

mismo que el establecido para el Parlamento de Navarra. 

2. Las competencias para autorizar los gastos y ordenar los pagos deriva-

dos de la ejecución de su presupuesto corresponden al

Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.

3. De la misma manera le corresponde efectuar las transferencias de crédi-

tos entre conceptos presupuestarios, para lo cual será de aplicación las

normas que rijan en el Parlamento de Navarra.

Artículo 31. 1. En el presupuesto se incluirá una partida destinada a sufra-

gar los gastos de particulares que, sin ser los reclamantes o autores de la queja,

hayan sido convocados por el Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad

Foral de Navarra, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 de su ley

reguladora.
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2. A tales efectos se abonarán los gastos de desplazamiento debidamente

justificados así como los derivados por la pérdida de horas laborales

cuando ello sea necesario.

Artículo 32. 1. El Defensor/Defensora del Pueblo de la Comunidad Foral de

Navarra, sin perjuicio de la inclusión del correspondiente detalle en su Informe

Anual, remitirá anualmente la liquidación de su presupuesto, a través del

Presidente del Parlamento, a la Junta de Portavoces para su aprobación.

2. Asimismo dará cuenta de la liquidación del presupuesto o estado de eje-

cución del mismo cuando sea requerido para ello por el órgano compe-

tente del Parlamento de Navarra.

Disposición final

El presente Reglamento se publicará en el “Boletín Oficial del Parlamento

de Navarra” así como en el “Boletín Oficial de Navarra” y entrará en vigor al

día siguiente de su publicación en aquél.
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ANEXO 3.

ÍNDICE DE LAS QUEJAS MÁS SIGNIFICATIVAS

(Se contienen a texto completo en CD que se acompaña)

1. AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

AGRICULTURA Y GANADERÍA

- Suciedad ocasionada en vía pública de Genevilla por continuo tránsito de

rebaños de ganado

- Solicitud de información en relación con el deslinde de parcelas comunales

en Murillo El Fruto

COMERCIO Y CONSUMO

- Tramitación de denuncia ante el Servicio de Consumo por actuación de taller

de reparación de vehículos

2. BIENESTAR SOCIAL

DISCAPACIDAD

- Accesibilidad en edificios y espacios públicos de Lerín

- Insuficiencia de plazas para ingreso en Centros Ocupacionales

- Solicitud de transporte adaptado y asistido para acudir desde Cortes a la

Residencia Carmen Aldave de Pamplona

- Supervisión del funcionamiento de los Centros Especiales de Empleo

- Situación convivencial de varias personas afectadas por supuesta enferme-

dad mental

TERCERA EDAD

- Suspensión de la prestación del Servicio de Atención a Domicilio en Murillo

el Cuende
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OTROS

- Bonificación cuotas de inscripción a familias numerosas en Escuela

Municipal de Danzas de Tudela

3. CULTURA, DEPORTE Y BILINGÜISMO

DEPORTE

- Disconformidad con sanción impuesta por utilización Complejo Deportivo

Municipal de Peralta y ausencia de contestación a alegaciones

BILINGÜISMO

- Rotulación interior de la ampliación del Hospital García Orcoyen de Estella

- Falta de contestación y de atención en vascuence en la Hacienda Tributaria

de Navarra

- Forma en que se reflejan en la señalización viaria de las carreteras de la zona

mixta las localidades con denominación oficial en castellano y vascuence

4. EDUCACIÓN

- Criterios complementarios de admisión de alumnos

- Condiciones de diferentes elementos de la Escuela Infantil de Huarte. 

- Sanción disciplinaria impuesta a alumnos del Instituto de Educación

Secundaria de Zizur Mayor

- Situación generada en Centro Escolar tras condena penal firme a Profesor

de Educación Física por actos en el desempeño de sus funciones

- Alumnos con necesidades educativas especiales: diversidad curricular en el

Modelo D

- Insuficiencia de instalaciones en el Instituto de Educación Secundaria Eunate

- Procedimiento de recogida de datos para la formación de fichero de alum-

nos con necesidades educativas especiales. 

- Demora en la construcción de las nuevas instalaciones del Colegio Patxi

Larrainzar en Pamplona
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- Alumnos con necesidades educativas especiales: límite de edad en Educación

Infantil

5. FUNCIÓN PÚBLICA

- Diferencia retributiva entre Jefe de Negociado y Asesor Docente dependien-

te del mismo

- Anulación judicial de desarrollo de la oposición para cuidador con destino al

Gobierno de Navarra y consecuencias para los participantes en la misma

- Dificultades de acceso a cursos superiores de Formación Profesional para el

acceso a puestos de Personal de Guarderío

6. HACIENDA

- Fecha de devengo de la contribución urbana

7. INTERIOR

TRÁFICO

- Sanción impuesta por parte de un Agente que no contempló los hechos por

ausentarse la persona sancionada del lugar de accidente sin dejar sus datos

8. MEDIO AMBIENTE

- Ruidos ocasionados por funcionamiento de puertas de garaje en pasadizo de

Villava

- Funcionamiento sin licencia de establecimiento de hostelería en Barañain

- Condiciones del desarrollo de la actividad de cría de patos en Zúñiga

- Solicitud de acceso a información sobre parcelas en Navarra con cultivos de

variedades Genéticamente Modificadas.

- Molestias y contaminación acústica ocasionados por el funcionamiento de

un bar en Peralta

- Solicitud de información sobre censos de rapaces rupícolas en Navarra.
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- Solicitud de información sobre contaminación lumínica en Pamplona

- Actuación del Ayuntamiento de San Adrián en relación a desarrollo de acti-

vidad de tanatorio sin licencia de funcionamiento

- Información que se suministra a la población sobre los niveles de ozono tro-

posférico en el aire

- Situación de una estación base de telefonía móvil en Berriozar.

9. OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

OBRAS PÚBLICAS

- Tramitación de expediente de responsabilidad patrimonial por accidente

motivado por deficiencias en carretera

- Situación de vivienda tras ejecución de obras de renovación de la travesía de

Andosilla.

- No reintegro de gastos por parte del Concejo de Aramendia de cantidades

abonadas en su nombre para ejecución de obras

SERVICIOS PÚBLICOS

- Exigencia de responsabilidad patrimonial por deficiencias en el funciona-

miento de colector municipal en Leitza.

- Información que se viene facilitando a miembros concejantes en el Concejo

de Arlegui

- Deficiencias existentes en acceso a patio del Colegio Público de Medillorri

10. SANIDAD

- Exigencia de responsabilidad por no detección de quistes por parte de

Servicio de Ginecología del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea

- Solicitud de plaza residencial para paciente afectada por enfermedad

mental

- Retraso en la puesta en funcionamiento de Unidad de Daño Cerebral y

Medular creada mediante Orden Foral 60/2003 
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- Solicitud de plaza residencial para joven con trastorno de inestabilidad emo-

cional de la personalidad

- Atención prestada desde los Servicios de Psiquiatría del Hospital Virgen del

Camino a persona que el día siguiente mata a una joven

- Lista de espera en especialidad de Dietética

- Demora en efectuar intervención quirúrgica

- Puesta en funcionamiento de Centros de Rehabilitación Psicosocial para la

atención a personas con trastorno mental grave

- Tratamiento rehabilitador en Clínica Josefina Arregui de Alsasua

- Interrupción voluntaria de embarazo en Navarra

- Disconformidad con atención médica dispensada por servicio de neuropediatría

- Lista de espera en consulta de Oftalmología

- Necesidad de recurso residencial para persona afectada de enfermedad

mental 

- Demora en la realización de revisiones oncológicas

11. URBANISMO Y VIVIENDA

URBANISMO

- Ejecución de obras en edificio de Puente La Reina sin ajustarse a la norma-

tiva urbanística municipal

- Estudio de detalle y configuración de alineaciones en Elizondo

- Retraso en aprobación de convenio urbanístico para ejecución de servicios

urbanísticos en Murugarren

- Deficiente trazado de vial o calle en San Martín de Unx

- Condiciones de utilización de pasadizo junto a parte trasera de viviendas en

Noain por construcción de nuevo edificio

VIVIENDA

- Acceso a información y puesta en funcionamiento del censo de viviendas

protegidas

I N F O R M E  A N U A L  2 0 0 5

457



- Falta de contestación a solicitud de descalificación de vivienda de protección

oficial

- Tramitación de solicitud de prórroga en la subsidiación de intereses de prés-

tamos para adquirir vivienda de protección oficial

- Denegación de subvención por adquisición de vivienda de protección oficial

- Adjudicación mediante subasta de ocho solares pertenecientes al

Ayuntamiento de Pamplona con destino a la edificación de viviendas

12. VARIOS

- Solicitud de inscripción de Asociación Vecinal en el Registro Municipal de

Asociaciones en Olazagutía

- Paralización de procedimiento de deslinde por parte del Ayuntamiento de

Castejón

- Solicitud de información de contribuyente en relación a tasas e impuestos

pendientes de pago
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